
 

 

RESOLUCIÓN P/CP/Nº 8196  

 

 

 A N D E 

PRESIDENCIA 
 
 
 
 
 
 
 

La MISIÓN DE LA ANDE es satisfacer las necesidades de energía eléctrica del país y actuar en el sector eléctrico 
regional, con responsabilidad socioambiental para contribuir al desarrollo del Paraguay y al bienestar de su 
población. 
 

 

POR LA QUE SE ADJUDICA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

ANDE N° 1856/2024, PARA ADQUISICIÓN DE BATERÍAS                  

PARA VEHÍCULOS DE LA FLOTA DE LA ANDE, BAJO LA 

MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, A LAS FIRMAS CUEVAS 

HERMANOS S.A. – ÍTEMS 1, 2, 4 Y 5, Y F.S.D.J. SOCIEDAD ANÓNIMA   

- ÍTEMS 3, 6, 7, 8 Y 9. 

Asunción, 20 de noviembre de 2024 

 

VISTO: La Licitación Pública Nacional ANDE N° 1856/2024, con ID N° 451995, para  

Adquisición de Baterías para Vehículos de la flota de la Ande, bajo la modalidad de Contrato 

Abierto, cuyo llamado fue autorizado por Resolución P/CP/Nº 7992 de fecha 12 de setiembre 

de 2024, de la Presidencia de la ANDE; y 

 

CONSIDERANDO:  Que el Comité de Evaluación, designado por Resolución de la 

Presidencia P/N° 49712 de fecha 15 de octubre de 2024, ha analizado y realizado el estudio de 

las ofertas presentadas de acuerdo a los documentos inherentes al referido procedimiento de 

contratación; 

 

 Que cinco firmas presentaron sobres de ofertas, según Acta de 

Apertura de Ofertas Electrónicas de fecha 16 de octubre de 2024; 

 

 Que según el Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 20 de 

noviembre de 2024, elaborado por el Comité de Evaluación,  se recomienda adjudicar la 

Licitación Pública Nacional a las firmas que cumplen con todos los requisitos exigidos en el 

Pliego de Bases y Condiciones y cuyas ofertas resultan económicamente ventajosas para la 

ANDE; 

 

 Que las adjudicaciones propuestas, se ajustan en su totalidad al    

Art. 55º de la Ley Nº 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, concordante con 

el Decreto Reglamentario Nº 2264/2024;  

  

Por tanto, en uso de sus atribuciones, de conformidad al Art. 27º, Inc. i) de la Carta 

Orgánica de la ANDE, modificada por el Art. 16º de la Ley N° 2199/2003; 

 

EL PRESIDENTE DE LA ANDE 

RESUELVE: 

 

1. Adjudicar la Licitación de Pública ANDE N° 1856/2024, para Adquisición de Baterías 

para Vehículos de la flota de la Ande, bajo la modalidad de Contrato Abierto, de acuerdo 

al siguiente detalle: 
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La MISIÓN DE LA ANDE es satisfacer las necesidades de energía eléctrica del país y actuar en el sector eléctrico 
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POR LA QUE SE ADJUDICA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

ANDE N° 1856/2024, PARA ADQUISICIÓN DE BATERÍAS                  

PARA VEHÍCULOS DE LA FLOTA DE LA ANDE, BAJO LA 
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1.1 A CUEVAS HERMANOS S.A. – RUC N° 80002465-6: 

Por un monto mínimo de ₲ 491.633.338 (guaraníes cuatrocientos noventa y un millones 

seiscientos treinta y tres mil trescientos treinta y ocho) y un monto de máximo de                  

₲ 982.202.517 (guaraníes novecientos ochenta y dos millones doscientos dos mil quinientos 

diecisiete), IVA incluido. 
 

1.2 A F.S.D.J. SOCIEDAD ANÓNIMA - RUC N° 80089529-0: 

 

Por un monto mínimo de ₲ 316.990.000 (guaraníes trescientos dieciséis millones 

novecientos noventa mil) y un monto máximo de ₲  631.130.000 (guaraníes seiscientos 

treinta y un millones ciento treinta mil), IVA incluido. 

Ítem Descripción Marca Procedencia 
Cantidad 

Mínima 

Cantidad 

Máxima 

Precio Unitario  

₲  

(IVA incluido) 

Monto Mínimo 

₲  

(IVA incluido) 

Monto Máximo 

₲  

(IVA incluido) 

1 
Acumulador en Baterías 

12V-75AH Tipo B 
VARTA BRASIL 196 392 973.575 190.820.700 381.641.400 

2 
Acumulador en Baterías 

12V-75AH Tipo A 
VARTA BRASIL 84 168 973.575 81.780.300 163.560.600 

4 
Acumulador en Baterías 

12V-90AH Tipo B. 
VARTA BRASIL 190 380 973.575 184.979.250 369.958.500 

5 

Acumulador en Baterías 

12V-90AH Tipo B Placa 

Baja 

VARTA BRASIL 32 63 1.064.159 34.053.088 67.042.017 

Monto Total ₲ IVA incluido 491.633.338 982.202.517 

Ítem Descripción 

 

Marca 

 

Procedencia 
Cantidad 

Mínima 

Cantidad 

Máxima 

Precio Unitario  

₲  

(IVA incluido) 

Monto Mínimo 

₲ 

(IVA incluido) 

Precio Total 

₲ 

(IVA incluido) 

3 
Acumulador en Baterías 

12V-90AH Tipo A 
VARTA BRASIL 85 169 950.000 80.750.000 160.550.000 

6 
Acumulador en Baterías 

12V-100AH Tipo A 
VARTA BRASIL 70 140 1.100.000 77.000.000 154.000.000 

7 
Acumulador en Baterías 

12V-100AH Tipo B 95 
PIONERO BRASIL 74 148 1.060.000 78.440.000 156.880.000 

8 
Acumulador en Baterías 

12V-170AH Tipo c 
VARTA BRASIL 34 68 1.650.000 56.100.000 112.200.000 

9 
Acumulador en Baterías 

12V-200AH Tipo c 
PIONERO BRASIL 13 25 1.900.000 24.700.000 47.500.000 

Monto Total ₲ IVA incluido 316.990.000 631.130.000 
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2. Encargar a la Dirección de Contrataciones Públicas, a la Dirección de Servicios 

Administrativos y a la Gerencia Financiera para proseguir con los trámites pertinentes, de 

conformidad a las  disposiciones vigentes. 

 

3. Comunicar a quienes corresponda. 

 

 

 

 

   

 
DCP 

DCP/GC 

/ms 


		2024-11-20T16:51:01-0300
	LILIANA ROCIO ORTIZ BENITEZ


		2024-11-20T17:26:41-0300
	FELIX ELADIO SOSA GIMENEZ




